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Presentación

El presente informe analiza de manera crítica la situación del ejercicio de los derechos políticos de las mujeres mayas en Guatemala, a la luz de las observaciones y recomendaciones formuladas por el Comité de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer CEDAW al X Informe presentado por el Estado de Guatemala. 

El documento identifica brechas estructurales, avances limitados y desafíos persistentes en materia de participación política, representación y acceso a la toma de decisiones. Su finalidad es aportar evidencia técnica que contribuya al seguimiento internacional y al fortalecimiento de las obligaciones del Estado en el cumplimiento efectivo de los derechos políticos de las mujeres mayas.


Contexto nacional

Guatemala es un país caracterizado por la diversidad sociocultural y lingüística de los cuatro Pueblos que lo conforman, siendo estos los Pueblos Maya, Garífuna, Xinka y Mestizo o ladino; de acuerdo con el XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda del Instituto Nacional de Estadística INE, realizado en el año 2018, las mujeres representan el 51.5% de la población guatemalteca y de ellas, el 43.8% se autoidentifica como indígena[footnoteRef:1]. Sin embargo, este porcentaje demográfica no se traduce en representación política, de los 160 escaños del Congreso, solo 6 diputados se identifican como indígenas y únicamente una es mujer[footnoteRef:2], lo que equivale al 0.6% del total. Este dato evidencia una exclusión estructural persistente, pese a los avances normativos en materia de derechos políticos y equidad de género. [1:  Fuente: XII Encuesta Nacional de Población -INE- 2018.]  [2:  Fuente: Tribunal Supremo Electoral, Elecciones Generales 2023.] 


El contexto socioeconómico profundiza estas desigualdades, el 77% de la población indígena vive en pobreza y en varios departamentos de mayoría indígena, la pobreza extrema supera el 30%[footnoteRef:3]. Estas condiciones limitan el acceso de las mujeres mayas a educación, formación política y recursos financieros necesarios para participar en procesos electorales o ejercer liderazgos comunitarios. Solo el 13% de las mujeres indígenas accede a educación secundaria o superior⁴, lo cual reduce de forma significativa su participación en estructuras partidarias y cargos de elección popular. [3:  Fuente: Encuesta Nacional de Condiciones de Vida -ENCOVI- 2023] 


Las mujeres mayas ejercen un rol fundamental en las estructuras comunitarias, como:  los Consejos Comunitarios de Desarrollo, comités, autoridades indígenas y ancestrales, sosteniendo procesos organizativos esenciales, aunque su liderazgo es poco reconocido e invisibilizado por un sistema político que prioriza estructuras partidarias excluyentes. 

Situación actual de la participación política de mujeres mayas

Su participación se enmarca en un contexto histórico de exclusión estructural sostenido por el racismo institucional, la discriminación de género, el centralismo estatal y la concentración del poder en élites económicas y políticas. Estos factores han restringido su acceso a los espacios de toma de decisiones, tanto en las instituciones públicas como en las estructuras político-partidarias. Aunque los compromisos asumidos por el Gobierno en los Acuerdos de Paz de 1996 motivaron la implementación de la institucionalidad indígena en el Estado, como el caso de:  la Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas CODISRA, la Defensoría de la Mujer Indígena DEMI y la Secretaría Presidencial de la Mujer SEPREM, su incidencia ha sido limitada por falta de presupuesto, débil coordinación interinstitucional y escasa voluntad política para transversalizar la equidad étnica y de género en las políticas públicas.

Los datos estadísticos poblacionales establecen que de cada cuatro personas una es mujer maya, sin embargo, su representación política formal está lejos de reflejar este peso demográfico. Datos de ONU Mujeres del año 2024 y del Tribunal Supremo Electoral evidencian que las mujeres indígenas representan menos del 3% de las candidaturas nacionales y menos del 1% de los cargos de elección popular, lo que confirma la persistencia de desigualdades estructurales en la distribución del poder político.

En los últimos años, las mujeres mayas han incrementado su participación en movimientos sociales, organizaciones comunitarias y procesos locales de incidencia, pero su representación formal en los órganos del Estado y en cargos de elección popular sigue siendo marginal. 


Espacios que ocupan las mujeres mayas en la Administración Pública:

La participación de mujeres mayas en la administración pública continúa siendo limitada y altamente segmentada, a pesar de que las mujeres representan el 51.5% de la población total y aproximadamente el 25% corresponde a mujeres indígenas mayas, según el Censo del INE 2018. Del total de personas empleadas en el sector público, solo el 39% son mujeres, y apenas entre el 8% y 10% se identifica como indígena, siendo alrededor del 7% mujeres mayas. Esta distribución evidencia una profunda brecha estructural de representación étnica y de género, particularmente en los niveles de toma de decisión y alta gestión estatal.

La concentración de mujeres mayas en puestos operativos y técnicos dentro del aparato estatal responde a patrones persistentes de racismo institucional y patriarcado estructural, que se manifiestan en procesos de contratación sesgados, criterios de mérito excluyentes y estereotipos de género y etnia. La estructura burocrática, históricamente concebida desde una lógica mestiza, urbana y masculina, limita la movilidad vertical de las mujeres indígenas, restringiendo su participación a funciones subordinadas y sin incidencia en la formulación de políticas públicas, enfrentando deslegitimación, cuestionamientos públicos y resistencias simbólicas al ocupar cargos estratégicos que subvaloran sus capacidades profesionales y trayectorias de liderazgo.

A pesar de la existencia de marcos normativos orientados a la equidad y la no discriminación —como la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer CEDAW, la Ley de Servicio Civil y la Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres (PNPDIM 2008–2023)— su implementación ha sido insuficiente para transformar la composición jerárquica del Estado. 

Las recientes designaciones de mujeres mayas en cargos de toma de decisiones en el gobierno actual. constituyen un avance político y simbólico relevante, por su tendencia a ser una cuota mínima de representación, sin embargo, persiste el desafío de una política de gestión pública que promueva un avance estructural efectiva de la inclusión de más mujeres mayas en la toma de decisiones públicas[footnoteRef:4]. [4:  Fuente: Oficina Nacional de Servicio Civil ONSEC] 


Los espacios actualmente ocupados por mujeres mayas dentro de la administración pública son los siguientes:

	Organismo Ejecutivo

	Entidades
	No. de mujeres mayas en el espacio
	Presencia estimada de mujeres mayas (%)
	Observaciones cualitativas

	Ministerios
	1
	7%
	Ministra del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, 1de 14 ministerios

	Viceministerios
	4
	7%
	Viceministra de Patrimonio Cultural MICUDE
Viceministra de Protección Social MIDES
Viceministra de Educación Bilingüe e Intercultural MINEDUC
Viceministra de Previsión Social y Empleo
4 mujeres ocupan los viceministerios de aproximadamente 56 

	Secretarías
	1
	6%
	Secretaría Presidencial de la Mujer SEPREM, 1 mujer maya de 16

	Comisiones Presidenciales

	Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas en Guatemala CODISRA
	2
	4%
	Comisionadas de CODISRA, Comisionada Coordinadora y Comisionada del Componente Legal


	Comisionada Presidencial de Asuntos Municipales COPRESAM
	1
	
	Comisionada de COPRESAM

	Defensoría de la Mujer Indígena DEMI
	1
	
	Defensora de la DEMI


	Consejo Nacional de la Juventud CONJUVE
	1
	
	Directora General de CONJUVE

	Gobernaciones departamentales
	5
	23%
	9 mujeres Gobernadoras departamentales de 22, de esas 9, 5 son mayas.

	
	                      Organismo Legislativo

	Congreso de la República
	1
	1%
	Presidenta de la Comisión de la Mujer del CRG
32 mujeres diputadas de 160, solo 1 es maya

	Parlamento Centroamericano PARLACEN
	1
	12.5%
	1 mujer maya diputada del PARLACEN de 8 mujeres, de un total de 20 que representan al Estado de Guatemala

	Organismo Judicial

	Juezas, intérpretes, defensoras,
	No se identificaron datos desagregados por pertinencia étnica en las fuentes consultadas
	3%
	Limitada participación en judicaturas y cargos de magistratura[footnoteRef:5] [5:  Fuente: Oficina Nacional de Servicio Civil, no refleja datos desagregados por Pueblo o pertinencia étnica.] 


	Nivel Municipal

	Alcaldesas, concejalas, síndicas 
	1
	1%
	1 alcaldesa indígena electa de 340 municipios; 



Fuente: Elaboración propia, datos TSE, INE, ONSEC, Konrad Adenauer, PNUD, Gobierno de Guatemala

La incorporación de mujeres mayas en la administración pública actual, constituye un avance relevante en términos de inclusión política y diversidad institucional, este proceso, aún incipiente desde una perspectiva cuantitativa, evidencia una mayor voluntad estatal por ampliar la participación de mujeres indígenas en cargos de responsabilidad pública, tanto en dependencias centrales como en instancias territoriales, gobernaciones departamentales y direcciones regionales, marcando un hito simbólico en la democratización del poder público.

La persistencia de estructuras jerárquicas patriarcales, dinámicas racistas, limitaciones presupuestarias y técnicas restringe su autonomía y capacidad real de incidencia en la toma de decisiones estratégicas del Estado, reproduciendo formas de participación simbólica. Desde un enfoque de gobernanza intercultural y de Derechos Humanos de las mujeres, la consolidación de estos avances requiere el establecimiento de mecanismos institucionales permanentes que garanticen igualdad sustantiva, y la erradicación del racismo institucional en todos los niveles de gobierno.

Análisis cualitativo y cuantitativo de la participación política de las mujeres mayas en la administración pública 

La participación política de las mujeres mayas revela un panorama complejo, en el que coexisten avances simbólicos y persistentes brechas estructurales derivadas de siglos de exclusión, racismo institucional y desigualdad de género. Si bien el aumento de nombramientos de mujeres mayas en espacios públicos en la actual administración representa un avance relevante hacia la inclusión política, las condiciones reales de ejercicio del poder aún enfrentan limitaciones institucionales, culturales y sociales. 

a. Percepciones sobre la participación política de las mujeres mayas

Algunas funcionarias públicas[footnoteRef:6] mayas de la actual administración refieren que la política institucional continúa configurándose como un espacio predominantemente masculinizado y ladinizado, en el que las mujeres mayas son frecuentemente percibidas como “figuras de representación simbólica”, más que como sujetas políticas con capacidad real de decisión. Esta percepción evidencia la persistencia de prácticas discriminatorias y paternalistas que limitan la incidencia efectiva de las mujeres indígenas en la gestión pública, aun cuando ocupan cargos formales.  [6:  Fuente: entrevistas, círculos de análisis y grupos focales realizados a funcionarias públicas al más alto nivel de la actual administración.] 


La legitimidad de su liderazgo político sigue condicionada por estereotipos raciales y de género que desvalorizan sus capacidades, restringiendo su ejercicio pleno del poder político.

b. Factores socioculturales e institucionales

La participación política de las mujeres mayas continúa afectada por un entramado estructural de racismo, patriarcado y exclusión socioeconómica. El racismo institucional se expresa en la subvaloración de las cosmovisiones de los conocimientos ancestrales mayas en la formulación de políticas y la resistencia a aceptar liderazgos de mujeres mayas en espacios de autoridad. 

Estos obstáculos son reforzados por la ausencia de mecanismos institucionales de acompañamiento y protección que garanticen condiciones de ejercicio político autónomo. Las mujeres mayas también enfrentan limitaciones de acceso a formación técnica, redes políticas y recursos financieros, factores esenciales para fortalecer su incidencia política. 

c. Condiciones del ejercicio político de las mujeres mayas

Aunque algunas mujeres mayas ocupan cargos en el Ejecutivo, Legislativo y gobiernos locales, su margen real de autonomía política es limitada. En muchos casos, se enfrentan a estructuras jerárquicas rígidas, donde las decisiones estratégicas son tomadas por actores masculinos o élites no indígenas.  

El techo de cristal étnico y de género se expresa en la distribución funcional de los cargos, mientras las mujeres mayas se concentran en áreas de apoyo, asistencia o programas sociales, los hombres, mayoritariamente mestizos o ladinos, controlan las direcciones técnicas, políticas y financieras. 

d. Avances y resignificaciones

Las mujeres que ocupan cargos públicos hoy desempeñan un papel crucial como referentes de liderazgos de transformación cultural dentro del Estado, su presencia contribuye a desnaturalizar el racismo institucional, promover el enfoque de pertinencia cultural y fortalecer la articulación entre saberes comunitarios y políticas públicas.

Estas experiencias confirman que la participación política de las mujeres mayas numéricamente debe aumentarse por su capacidad de transformar las estructuras de poder, ampliar los marcos de decisión y generar políticas con enfoque de género, intercultural e intergeneracional.

e. Análisis cuantitativo

Desde esta perspectiva existe un rezago profundo en todos los niveles del sistema político, las mujeres mayas están subrepresentadas en proporciones de entre 10 y 15 veces menores a su participación demográfica. Algunas de las funcionarias mayas que hoy ocupan cargos en la Administración Pública afirman que la exclusión política se expresa en las dimensiones siguientes:

Racismo institucional: las mujeres mayas se enfrentan a este fenómeno estructural que atraviesa las normas, prácticas y dinámicas internas del Estado y sus instituciones y produce o reproduce desigualdades en el acceso, la representación y el ejercicio del poder político aunado a la discriminación por género y por pertenencia étnica tanto en partidos políticos como en instituciones públicas.

Condicionamientos económicos: práctica naturalizada por los partidos políticos tradicionales y de derecha, estableciendo costos de inscripción, campaña y movilización, elementos contra los que difícilmente las mujeres mayas pueden competir en procesos electorales debido a los altos índices de pobreza persistentes en los territorios mayoritariamente mayas. 

Participación política de las mujeres mayas en Guatemala en relación con las recomendaciones vertidas por el Comité de la CEDAW
Igualdad de participación en la vida política y pública como eje principal de las recomendaciones del Comité de la CEDAW.

Su representación política continúa siendo marcadamente limitada y desigual, con solo 32 mujeres entre los 160 diputados al Congreso de la República y únicamente 12 alcaldesas de un total de 340 municipios, de las cuales en ambos casos solo una es indígena[footnoteRef:7]. Esta subrepresentación evidencia una brecha estructural persistente que afecta de manera diferenciada a las mujeres indígenas. El proceso electoral de 2023 profundizó estas desigualdades, las mujeres indígenas enfrentaron barreras adicionales como la falta de información electoral en sus idiomas originarios y la reproducción de estereotipos negativos en las campañas electorales. [7:  Fuente: Tribunal Supremo Electoral, Informe de Elecciones Generales 2023.] 


A pesar de algunos avances cuantitativos, los registros oficiales indican que las mujeres ocuparon aproximadamente el 13 % de los cargos de elección popular a nivel nacional[footnoteRef:8], una proporción insuficiente para garantizar la igualdad sustantiva. La presencia de mujeres mayas dentro de este porcentaje sigue siendo marginal, revelando una doble exclusión por razón de género y pertenencia étnica, esta situación se agrava ante la ausencia de medidas eficaces que promuevan la participación política de mujeres mayas históricamente discriminadas, en contravención de los estándares internacionales de Derechos Humanos de las mujeres y pueblos indígenas. [8:  Fuente: Estudio “Participación Política de las Mujeres Mayas en las Elecciones Generales 2023 de Asociación Política de Mujeres Mayas MOLOJ”] 


La ausencia de un marco normativo vinculante permite que los partidos políticos reproduzcan prácticas clientelares y excluyentes en la nominación de candidaturas, a ello se suma la inexistencia de una ley integral que tipifique y sancione la violencia política como violación autónoma de Derechos Humanos, donde la exclusión por condición de género y el racismo se consideren como mecanismos de esta violencia.

Obstáculos que enfrentan las mujeres mayas en el ejercicio de su participación política 
Los obstáculos identificados se centran en tres categorías:

a. Racismo estructural e institucional
Pese a las reiteradas recomendaciones del Comité de la CEDAW al Estado de Guatemala, la existencia de racismo institucional como limitante al acceso de las mujeres indígenas a cargos de representación, sigue siendo una constante,  así como la exclusión histórica de partidos políticos que continúan reproduciendo estructuras jerárquicas no inclusivas; la subrepresentación en los Organismos Ejecutivo, Legislativo y en estructuras comunitarias, derivado de sesgos institucionales; y, la falta de pertinencia cultural en los mecanismos de participación, procesos administrativos y requisitos legales.

b. Limitaciones normativas y barreras del sistema electoral
La ausencia del principio de paridad y alternancia con pertinencia étnica sigue siendo una deuda histórica con los Pueblos Indígenas y mujeres mayas, en virtud de que Guatemala no cuenta con legislación que contemple tales principios básicos del proceso electoral, ni mecanismos de representación indígena vinculantes.

Los vacíos legales se enmarcan así:
· No existen cuotas obligatorias de participación por pertinencia étnica, ni de género.
· Los partidos políticos continúan seleccionando candidaturas mediante mecanismos opacos, excluyentes y racistas, estableciendo cuotas económicas para asignar puestos.
· La reforma a la Ley Electoral y de Partidos Políticos LEPP permanece estancada, no hay voluntad política de los legisladores para reformar el artículo 212 de la LEPP que contempla las demandas de las organizaciones de mujeres y sociedad civil para la inclusión de los principios de paridad, alternancia e inclusión de Pueblos Indígenas.

Barreras jurídicas y administrativas: la LEPP mantiene requisitos desproporcionados que afectan especialmente a mujeres mayas en situación de pobreza, por los aspectos siguientes:
· Costos elevados de inscripción de candidaturas para cargos de elección popular.
· Requisitos de avales y mecanismos de selección interna que favorecen élites masculinas, mestizas y blancas.
· Falta de traducción de información electoral en los idiomas mayas.



c. Persistencia de violencia política y exclusión sociocultural

Violencia política contra las mujeres mayas: comprende la ausencia de un marco legal específico y eficaz. 
El Comité de la CEDAW ha reiterado al Estado de Guatemala la obligación de tipificar la violencia política contra las mujeres, sin embargo, se carece de:
· Marcos normativos específicos sobre la violencia política basada en género y el racismo.
· Procedimientos sancionatorios claros aplicables al Tribunal Supremo Electoral, Ministerio Público o partidos políticos que reproduzcan violencia política contra mujeres mayas.
· Mecanismos de protección culturalmente pertinentes.
Lo anterior ocasiona:
· Hostigamientos, difamación y amenazas durante campañas.
· Violencia simbólica y digital.
· Bloqueo de la participación de mujeres mayas en asambleas locales.
· Desconocimiento de autoridades mayas electas en sus comunidades.

Impunidad como barrera de participación: la falta de denuncia, respuesta estatal limitada y ausencia de sanciones contribuyen a que la violencia política se normalice como mecanismo de exclusión.

Barreras socioculturales y comunitarias: las mujeres mayas reportan que la distribución desigual de cuidados y los roles de género continúa limitando:
· La asistencia a reuniones políticas.
· Participación en asambleas comunitarias.
· Disponibilidad para hacer campaña electoral.

Limitada presencia de mujeres mayas en la institucionalidad pública: pese a avances recientes con el actual gobierno, como:
· Designación de mujeres mayas en gobernaciones departamentales
· Mayor presencia en algunas direcciones y viceministerios

Persisten desafíos:
· Falta de autonomía real para la toma de decisiones en la institucionalidad pública.
· Delegación de roles administrativos sin poder político.
· Rotación de personal sin criterios geográficos y lingüísticos.
Lo anterior es parte de las preocupaciones en cuanto a la “participación simbólica” sin poder efectivo, que se espera no se acentúe con este gobierno.

Obstáculos territoriales y comunitarios: las mujeres mayas enfrentan, además:
· Limitaciones de movilidad por inseguridad.
· Criminalización y persecución de lideresas y autoridades comunitarias.
· Exclusión de espacios de diálogo con autoridades locales.
· Falta de recursos económicos para campañas políticas.


Conclusiones

Las mujeres mayas continúan significativamente subrepresentadas en los principales espacios de decisión política y administrativa del Estado, esta brecha estructural evidencia un cumplimiento limitado y no sustantivo de las recomendaciones del Comité de la CEDAW en materia de participación política.

La LEPP de Guatemala no ha sido reformada para incorporar los principios de paridad, alternancia y representación de Pueblos Indígenas y mujeres mayas, evitando cumplir plenamente las recomendaciones del Comité de la CEDAW. 

La falta de una legislación eficaz que tipifique y sancione la violencia política contra mujeres mayas limita su protección frente a amenazas y hostigamiento. Incumpliendo las obligaciones internacionales en materia de Derechos Humanos y políticos.

El racismo institucional persistente, expresado en prácticas discriminatorias, barreras lingüísticas, falta de reconocimiento de la cosmovisión y saberes de los Pueblos, restringe la participación política efectiva de las mujeres mayas. Estas limitaciones trascienden la representación formal y reproducen formas de participación meramente simbólicas en la gestión pública.

Los programas emergentes de formación política intercultural e intergeneracional, liderazgo comunitario y nombramientos estratégicos de mujeres mayas-, son avances aún limitados, fragmentados y asignados a organizaciones de sociedad civil, sin institucionalización ni sistematización estatal. 

La ausencia de mecanismos públicos sostenibles refleja cumplimiento parcial de las recomendaciones del Comité de la CEDAW, para cerrar las brechas estructurales, resulta indispensable fortalecer sistemas de información desagregada, establecer mecanismos de monitoreo y rendición de cuentas, y garantizar financiamiento público permanente.
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